
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – inadmite demanda 

Ejecutivo singular menor cuantía. 540014003001 2020 00397 00 

 

Inadmítase la demanda formulada en contra de Corporación Educativa Para El Trabajo Y 

Desarrollo Humano Sin Frontera S.A.S -nit.n°900.488.572-0 por Patiño y Contreras Cia S.A.S. -

nit.n°807.002.365-1 a través de la abogada Aleida Patricia Lasprilla Diaz, a quien se reconoce como 

apoderada judicial suya; para que en el plazo fijado por el artículo 90 del C.G. del P., allegue el contrato 

de arrendamiento base de las obligaciones que se reclaman insatisfechas, pues el anexado es suscrito 

por el demandante con la compañía Claro y los demás allegados corresponden a fotografías y al acta 

de inicio y entrega de contrato suscrito el 20 de julio de 2020 por representantes de las personas jurídicas 

que se anuncian como partes en este litigio. 

 


